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S U M A R I O

Parto oficial.

Ministerio de la Gobernación,
'Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermedad a doña Solé-  
dad Navarro y Cobeño, Auxiliar fe - 

v menino del Cuerpo de Telégrafos.—  
f Páginas 1721 y 4722.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

[Real orden conediendo a D. Pedro Diez 
1 Pérez excedencia en el cargo de 

Auxiliar de Letras de la Escuela Nor- 
 ̂ mal de Maestros de Burgos.—P&gi- 
V na 1722.

Ptra nombrando ñ D. Angel Diez Ted
iosa Caledrátieo m m erario de Agri
cultura del Instituto nacional de se- 

\ gimd» em efim m  d# B eem *—  PágU 
• m 172$.
0 tra disponiendo se den lo» ascensos 

¡f de escmtm reglamentarios, y  que los 
Cmtcdráíiee* de Instituí»» que se 

~ menciemm p***n a eeupar ¿timara 
tn  fas Seeeim es éel eseedmfi» que se  
indieem.— P á g i^  iW&*

Otra nombrando a D. José Pueyo y  Ma-, 
tanza Profesor de término de la Es
cuela de Artes y  ¡Oficios Artísticos 
de Toledo.— Página 1722.

Otra disponiendo que, por ascenso de 
escala, los Profesores del Real Con
servatorio de Música y Declamación, 
de esta Corte, D. Abelardo Bretón 
Matheu y  D. Gregorio Sánchez-Puer- 
ía y  de la Piedra, pasen a ocupar los 
números 27 y 32 del escalafón del 
Profesorado de referido Centro do
cente.— Páginas 1722 y 1723.

Otra nombrando m D. Virgilio Trabazo 
para la Cátedra de Ciencias Físico- 
Químicas-t vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Tor~ 
tosa.— Página 1723.

Ministerio de Fomento.
ñeal orden disponiendo que el servi

cio de pesca fluvial se considere 
comprendido entre los que integran 
él plan general de restauración fo
restal, aprobad» por Real decreto-  
ley de de Julia de \V&%.— Pági* 
n* IV£$.

Administración Central.

DOTABO. — Asuntas conteaoiesos.—■- 
Ammmmdo el. fallecimiento en él

extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 1723. ,

Guerra.-— Dirección general de Insr ! 
tracción <y Administaeión.— Se-cc ión ; 
de Intendencia.— Negociado de Ajas* 1 
tes .— Anunciando haber sido decía-  j 
vados precritos por la Dirección ge* \ 
noval de la Deuda y  Clases pasivas l  
los créditos procedentes de haberes * 
y pluses devengados en la campaña 
de Cuba por los Jefes, Oficiales c in
dividuos que se'm encionan y que.' 
pertenecieron a los Regimientos que* 
se indican.— Página 1724.

H a c ie n d a .— Dirección general 5e Teso-j 
rería y Contabilidad. —  Concediendo' 
autorizaciones para celebrar, con caÁ 
rdeter benéfico, rifas en tmión de ia  
Lotería Nocional.— Página 1728.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.-—Con
cediendo un mes de licencia por en
ferm o a D. Luis F. Pancorbo y Mar* ; 
tmez, Auxiliar de Pedagogía da la , 
Escuela Normal de Mmasdroi de Lo- 
tfr&ñ».— Página 172$.

Museo 'Nación*! da Gieneiaa Naturales. 
Anunciando concurso para la adju^ t 
dicación del “ Premé* Ribera”:— Pá 
gina 172$.

SENTENCIAS »© El $ÁLA WBr L# QIU5 
j>ETi T ribunal — Principio *
del pliego 42.

 PARTE OFICIAL
 

S .  M .  e l  R e y  D o n  Alfonso XIII 
(g.-- D. & M. la Rrfrax Doña V icto- 
ifla E»gei*raf Sk A, R. el Príncipe de 
Asturias e ta i antea y demás personas 
So la Augusta Real Familia, continúan 
Un novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Num. 1.009. 

S. M. el Rey (q. ‘D. g.), de confor
midad con Íq que previenen -la* Roa- 
Ies órdones de 12 de Diciembre de 
l£24 (Gaceta del 13|y 4- de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, f  con todo et sueldo, ai Au
xiliar fóm em a* con 3.000 peseta?, úa

Telégrafos, doña Soledad Navarro y , 
Gnbeño, oon d e s t ín *  e n  La Hnión, au- 
(.•rizándola para hace** de ella en 
Lorca; debiéndose «o n sid era T  concedí-- 
d a  osla licencia con fecha 11 del ac- \ 

tual de acuerdo con lo que preceptúa I 
la  disposición octava de la Real or- i 
den de 42 de Diciembre que se men
ciona.
„ De Real orden, en virtud de la de. 

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Vf S. para su conocimiento 
jr efectos. Dios guarde a V, B. om*
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ciios años. Madrid, 22 de Septiembre 
de 1928.

El Director general»
TAFUR

¿efíores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Cartagena.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

Núm. 1.455. 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Pedro Diez Pérez,
S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bkii concederle la excedencia en ei 
sargo de Auxiliar de Letras de la Es
encia Normal ue Maestros de Burgos, 

las condiciones que se dcúorminar. 
Siík ia ley oe 27 de Julio de tü L8.

De he al orden lo digo a V 1. para 
SU conocimiento y demás efecto.-:. Dios 
guaide a V. 1. muchos años. Madrid, 
g de Agosto de 19^8.

c a l le j o

Befior Director general d© Primera. 
.enseñanza.

Núm. 1.458.

 Ilmo. Sr,: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión peí mancille 
del Cinsejo de Instrucción púhuca, y 
en virtud de concursó pie vi o de tras
lado,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Angel Diez Tor- 
tossi Catedrático numera no de Agri
cultura del instituto naeionai de Se
gunda enseñanza de Baeza, con el ha- 

j her anual que actualmente disfruta; 
habiendo dispuesto S. M. que la Cá
tedra de igual asignatura, que como 
consecuencia de este nomnra miento 

' resulta vacante en el Instimulo do 
; jUienea, se anuncie para ¿u pr msión 
j ai turno que corresponda

De Real orden lo comunico a "V. I. 
para su conocimiento y electos con- 
siguicnles. Dios guarde a V. i. mu- 

‘ ches años. Jñadrij  ̂ 26 de Agosto 
dr 1928.

SúmXMBK CUTEROS

£&$* Directo? generaJ d*
. - «apotío* y jsectt»daij&

áte fí. J^Ua

r Dn&flrálk© de AgitanÜür& ÍH 
Tfrtewl de «otaav&o ée mtémdo*

Núm. 1.457.
limo*. Sr.: Existiendo' una dotación 

vacante en la Sección segunda del Es
calafón general de Catedráticos de 
Institutos de segunda enseñanza, por 
haber sido jubilado el día ti4 del mes 
próximo pasado D. Gregorio Montesi
nos y López de Casas, Catedrático en 
el de Teruel,

S. M. el Re y  (q. IX g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos de 
escala reglamentarios y pasen a ocu
par número en la expresada Sección 
segunda D. Federico 'Luzuriaga y 
Águirre, Catedrático en el Instituto 
de Oviedo, con el sueldo anual de pe
setas 12.000; en la tercera, D. Rafael 
Vázquez Aroca y D. Vicente Soriano 
Mari, éste por llevar número dupli
cado, de los de Córdoba y Reus, el 
de 11.000; en la cuarta categoría, don 
Marcelino Cillero Angulo, del de Bur- . 
gos, con el de 10.000; en la quinta, 
D. Javier Gazlambide Sarasa, del de 
Alicante, con el de 9.000; en la sexta, 
D. Manuel Vidal Rodríguez, del de 
Santiago, con el de 8.000; e i  la sép
tima, D. Ignacio J. Aspiz y López de 
Goicoeehea, del de Pamplona, con el 
de 7.000; en la octava, D. José Manuel 
del Campo Arguelles, del de Gijón, 
con el de 6.000, y en la novena, don 
Domingo1 Sánchez Hernández, del de 
Salamanca, con el de 5.000, a quien 
se le ha reconocido en derecho de 
figurar en este Escalafón y categoría 
mencionada por Real orden de 2 del 
mes de Agosto último.

Los indicados ascensos lo  serán con 
efectos y antigüedad desde el día 25 
del mes de Agosto, fecha siguiente 
a la que produjo la vacante de que 
se ha hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 4928.

CALLEJO

Señor Director general de; Enseñanza
superior y seeundaiia.

Núm . 1.458.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey tq. D. g.)  
de conformidad con le propuesto per 
la Gemiatén permanente del Concejo 
4* laMi-utad* ' pó&lka, fea tenida a 
bien Msaferar a D. José ? »ey t y Ma- 

 ̂ tanaa, en virtud de ée fcr&e*
todo, Profesor &  ée la Ba~
eneta de Artes y Oiolos AjrUeüeeo dé 
Taleéo, «en destine a fe» enedfcma 4* 
IHfeujo aa?4isli»e y Cteneept* del Arla

xon el sueldo que actualmente diŝ ? 
fruta, declarándose vacante la que ac
tualmente desempeña en la Escuela' 
de Artes Oficios Artísticos de Baeza.

De Real orden lo digo a V. I, para'- 
su conocimiento y efectos. Dios guar-» 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2Q 
de Septiembre de 1928.

CALLEJO ;

Señor Director general de Bellas Afo
tes.

Méritos y servicios de D. José Pueyó 
y Matanza.

Profesor de término, por oposición* 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar-« 
tísticos de Baeza, con destino a las; 
enseñanzas de Dibujo artístico y Ele-* 
mentas de Historia del Arle.

Cursó en la Escuela de Pintura, Es« 
cultura y Grabado, de esta Corte, con’ 
diploma de primera y segunda clasé 
en todas las asignaturas.

Obtuvo medalla de tercera clase en; 
la Exposición Nacional de Bellas.Ar-» 
tes, en 1901, por su cuadro el “ Ghi-s 
quilla”, adquirido por el Estado-, y 
medalla de segunda clase en la Ex-¡ 
posición Nacional de Bellas Artes; 
de 1906.

En 1910. el Estado, previo informo; 
de la Real Academia de San Fernán-» 
do, le adquirió el cuadro “La vuelta1 
del trabajo”.

Es Bachiller, y se halla en posesión: 
del Título profesional de Profesor dé 
término de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

Se encuentra comprendido en la1 
sexta categoría del escalafón del Pro-: 
fesarado d& término de las Escuelas! 
de Artes y Oficios Artísticos, reuníen-? 
do un total de servicios de catoreé' 
años, ocho meses y cinco días.

En la actualidad desempeñaba el 
cargo de Director de la Escuela dé 
Artes y  Oficios Artísticos do Baeza. ,

Núm. 1.459.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
22 del mes de Julio última el Profe-: 
sor numeraria del Real Conservatorio; 
de Música y Declamación do festa Cor  ̂
te, D. Ceferina Patencia Alvares, qué 
figuraba en la séptima categoría del 
escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha ser-? 
vido disponer se dea los ascensos de 
escala, y, en su CQBseeuencla, que los 
también Profesores del indieado- €en-* 
tro, D. Abelardo Bretón Mttheu y don 
Gregorio Puerta y de la Pie^
6m, pasea a ocupar lee aimaras 27 
y S2 del referido esea&fóm, mm la afiN 
üidUdad de 23 del expreeade mes dé 
¿alio, y suelde antsal d* é^88 pesetáe 
ti primero y  el qñé
pereibirá» desdo el ya meneionado 
áía 23 de J»lk> jodxIiae paaede.

De Real orden le éíge i  f .  I. pajm 
im ;éfee>jNv ©ídt
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do a V. I. muchos años. Madrid, 20
do Septiembre de 1923.

CALLEJO

gcñor Director general de Bellas A r
tes.

N úm. 1460 .

ibíiu, Sr.: Vacante en el Instituto 
iiadonal de Segunda enseñanza de 
JTortosa, la- Cátedra de Ciencias F k L  
co-Qulmicas, por renuncia de D, Luis 
Vdanova, .que la  desempeñaba,

S. M, el Rey £q. D. g j,  da eonfor- 
msdad con lo dispuesto en el Real de
creto de T de Mayo útil rao, lia muido 
a bien nombrar para desempeñar di- 
ícim Cátedra .a D. Virgilio Trabazo, 
con el sueldo anual m  4,dí)0 pesetas, 
cantidad que percibirá con caigo al 
presupuesto municipal ere Tollosa, 
basta tanto 110 figuren es ios boberas 
en las partidas .correspondientes dei 
Estado.

Be Real orden I.o digo a v ;  I.  pa
ra su conocimieoito y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
2 i de Septiembre© de 1928.

. CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria. '

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN  

Num . 207.

I l mo. Biv: Entre los diversos secto- 
Iras de la producción nacional figura 
|el de la pesca fluvial, cuya conserva- 
f&toi y fomento interesa mucho des
de ri doble punto de vista de la ali* 
núntaleión y  de las sosLimibres.

Pero el desenvolvimiento de esa, 
de ©tras tantas riqueza^. ir ope

ad. hasta hoy con la falta de ív^ur- 
jso-s, v ahora que las circunstancias 
Cambiaron sería injusBücable aban
done no aprovecharlas, coa orienta- 
eione* fecundas, m  pro de Uft fliiaii- 
;áaG©s indicada*.

La ap licaré* al aerriei© «te pasea 
lluvia! del crédito extraordinario 4 
linaé© a la m*>Umfmién forestal jura 
M Be-ereto-tey da 2# 4» JuUe te ÍM9> 
da solución a e d f  )mpwí&mte pm*

ü» efecto ©J sewieie jrtseSrsJu, tez-. 
m  «roacidB en ws^lr©  país, ©ora* 

9 t e  Jfct Ada»í*¿sU¿«;iáa im *&
Spl, m w  í§mfommto m sum  m  etm* 
'miéh©Sv 4t*cte ,>!e m  pre

ocupan de propulsar vigovo^ureme la 
piscicultura por medidas adecuadas, 
eu rotación con el Servicio fu resta i.

Los tratados especiales, *aa. Enci- 
cíopeuias forestales, la enseñanza en 
las Escuelas de Montes y las medidas 
legislativas extranjera.? eoníinrmn la 
exi si encía de ©efe nexo na i u ra 1 y le
gal, en consecuencia; llegando a ser 
motivo ce clasificación de monteo-pro
tectores en algunos países la iníiuon- 

■cia de los montes en la pesca, pea 
cuanto su es lado aféela t\í régimen 
de las aguas, su limpieza y  frescura, 
y a las condiciones de existencia de 
los seras que sirven de al miento a los 
peces.

E igual ocurre en España, donde la 
posea está considerada como-un apro- 
vcíJiamiento de ios moldes, regulada 
por una legislación q m  corre a car
go de la Adminisi ración foiestaJ, y 
estudiada en nuestra E s c u e l a  de 
Montos.

Es, pues, obligado considerar co
mo. un aspecto 4e 3a reatauracion de 
nuestras montañas el fomento de una 
do /sus producciones, o con ellas li
gada austaneialmeate, lo prue
ban, de un lado, ia pobreza piscícola 
de las lagos y corriente de agua, bor
deados por laderas desnudas y estéri
les, y de otro, los hechos, respectiva- 
mente opuestos.

Es decir, que precisa utilizar los 
medios hoy disponibles para el -fo
mento y conservación de la pesca, en 
Intima relación con los traba jets fo
restales, en la cuantía correspondien
te a lo que representa la riqueza pis
cícola fluvial, con relación a.Codas.las 
pi ©due© iones de los montas, pa~a le
grar una economía integral de la 
montaña. *

Y del mismo modo que en la obra 
de restauración forestal, hay que pen
sar en esta parte de olla que nos ocu
pa, en la conveniencia de incorporar 
a H  obra dei Estad© la iniciativa 
fructífera, si esíá bian dirigida, de 
las ©tras entidades púbUc.as y par- 
tieniaies; fundado m  «feias conside
raciones,

éi M, «1 Rey {q. D. §.) ha &
bien disponer;

¿.* M mtrvUi* te pwca faviel m 
enm iteiv «©mprsa^to © ^ r« los qm  
fedegra* el pía» gtmeml te  
eid» id & ta l, aprnbaé» p*r Dm m **-
ley te ZG te ¿tdra te m*.

tes mtteiteteñ
te  w te  «trvtei# I» «xi|a» te Mm m m - 
temiém Jwefttal 3*YmnteM& Im  pr«- 
jW i .y '$$ép®mísm[ f«» s*m twwte*-

M fte

cleóla. fluvial de modo eficaz y ade< 
cuado a su reconocida importancia.

Sin perjuicio de ha acción pre
ponderante dei Estado en eñe servi
cio, podrá aceptarse ia cooperación de 
entidades públicas y particulares en 
croen a la restauración de la rique
za piscícola fluvial, auxiliando sus' 
iniciativas mediante cousoroies de 
moo&Mdades diferentes, con sujecióib 
a las bases que se formulen para cada 
caso; y

4.° Los gastos que ocasione la eje
cución de este servicio se satisfarán 
con cargo al crédito extraordinario de 
cien millones de pesetas, concedido 
por Decreto-ley de 9 de Julio de 1926 
para la repoblación foros'ah sin que 
el importe de aquéllos pueda exceder ; 
del 3 por 100 da dicho crédito extra^ ; 
ordinario.

De Real orden lo comunico a V. I.
I ira m  conocimiento y electos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos añúüs. Madrid, i  i  de Septiembre 
de 1928.

BENJÜMEA

Señor D irecto  general de Agricultu- - 
sa y Monte». ;

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul general de España ©itl 

Buenos Aires participa a este Minis
terio el falleeiralento de los súbditos 
españoles Bao los López, Manuel Blan
co y Tibureio Araraburo..

Madrid, 18 de Septiembre de 1928.— 
El Secretario general, B. Almeida..

El Cónsul genera! te  España «h  \ 
la Habana participa a este Ministerio j 
el fallecimiento del súbdito español ; 
Jesús Oehag&bia "S i Dall>ege5,r 1 
ocurrido a te  ira aesD
dente ele aute«róyll «1 4ám t  te  H »«  
viembre úll i^mí.

Madrid, 20 de Bepü«*íbro te  4t2f.—
M (teteu*.

M - i&mtíril-te-: Sspüa m ■
La Mútem  participa a «ata- WiaMm  
rie el Mlmtwámte teA mqmá x
ño! Atejeifcáre Otetela y - temte, « f K  
raido el te  m  te  Ftermm áiUao, « í  
ti HeepUal "Patela totóa", te  Wtete 
lia «indtMi

MaárH M te te m».1J B. AImwte.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N

SECCION D E  IN T E N D E N C IA — N E G O CIAD O  D E  A JU STE S •

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y piases 
devengados en la campaña, de Cuba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al Tercer Batallón del Regimiento de Infan
tería de Alfonso XIII, núm. 62, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron re
clamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que 
sirva de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interpo
ner el recurso contencioadministrativo que previene el artículo 2.o de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de 
tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
Eli QUE FUERON: 

INCLUIDOS

Segunde Teniente....................... D. Félix Alniaira Lasanta.................................... ........................ . 947,55
350.00 

1.018,50
1.157.90 )
1.346.90 \ 
1.433,00 j 
1.081,40 j

583.00 f 
1.241,25 }

109,7’5 \ 
101,75 ' 

1

12.755
Capitán ................. ........ .......... . Desiderio Escobar Requejo........................... .............................
Primer Teniente.......................... José Soto San talla............................ ......................................... .
Idem, ............ ................. .............. Jacinto Fernández Ortega.......................................................... 13.190
Segundo Teniente...................... Luis Pérez Fernández...... ............... ..............
Idem ........................... ............... . Ramón Pumpido Puga.................................. ..............................
Teniente C0ronel......................... Ildefonso Francés López............................................................
Capellán ........................ . Francisco García Seiio................... ............... .
Segundo Teniente...,.................. Juan Valladares López...................... ............... . 12.925
Idem .................. . .»................ .. José Gómez Dopesa.......................................
Idem ........................ ........... ....... Juan de Haro Fernández......................... .............. .............. .^ ,

Madrid, 15 de Septiembre áe 1#2S.—M  Isttendent© general, Cayetano Tarmens.

HABIENDO sido declarados prescritos per la Dirección gene ral de la Deuda los créditos procedentes de haberes y piuses 
devengados en la campaña de Cuba por los Jefes y Oficialas que pertenecieron al disuelto Quinto Regimiento de Artillé- 
ría de Montaña, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados coa. 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 19-11 (Diaria Qicial núm. 169), © ignorándose eí actual para
dero do los interesados, se publica en el Dkwió Oficial de este Ministerio y en la Gaceta db Madrid, para que sirva de notifir* 
©ación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso 
conteneioaofídminiutratiT© qu previene el articulo £.• de la ley de 30 de Julio de 1204, dentro del plaao de tres meses, a 
¡Mtrtir do huí feohas d# publicación de estos anímelos en̂  dichos periódicos oficiales.

e i i i s i s N O M B R E S

• . .... ..................  ......... i

IMPORTB 
• « l o  s l i n ' e

Pesetas.

NUMERO
jm LA RELACIÓN!
m  raEROH

incluidos

D, Frafieigee Ractírei: Pefolaeió*................. ............... ..................« i .m ,o r
237,##
120,6# , 
4#,00 

583,95 
545,55

160,65 
72,95 

160,0# 
306,72 J

Totalice£0 . . . . . . . . . . . . . . . Salvador Díaz Escandó*......
pomandanU
Oajfitá* .............. .......... .

Juan Mateos de las G a g i g a s . ........... .............
Nicolás Martínez Villanagut... . . . .  .w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4

ídem ............................................ Juan Miguel E# traigo............ ................................................*
Xdent .. . José Rodrigue» Rira»...... .. . * » » . .  .*..
Idettt ......... ......... José Tolosa G&roía............... .......... .......... ,.-,4
Idoot ................... . . . . ftí&n«et fíofea*© do Arrecha,
Idem .. . Fabrlctui© H&r© Porta....... r.^ * ....... .......................... ..............
Idem ........................................ Luis Blane© Pérez............ ., . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 12.708 3Idem ........... ..................... .........J Luís Eytier Be-nltez....................... ,....^ ............... ..........^
Tecléate ...... ........ ........ Benign# AngLada, Salina».. . . . . . . . . . . . . . í. . ^ . ............... 730,0#

238,00Idem .......................................... .
Idem ........................ ... Juan Estévez Doménecli................... ................ 120,00

52,0#
207,0#

"
Idem, .............................. . Francisco García V a l l e . ............... ............. * v

- ídem ••
Idem ...................................... . 26,00
Idem ..................... . . Juan Miró Camacbo...... .............................................................. 164,00

180,20Idem .................. José Casado Moyano..................... ..............................%
Idem Víctor Serra M a v c l r , .. . . . . . . . . . ......... 20,00
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C L A S E S N  0 M B-R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCSUíÍDGS

[Teniente .................................... H. Domingo OréÍE Órtiz .................. 3OO,G0
442,0*0
16 ,̂00
70.00

- 60/00
59.00 

270,50
240.00
15.00 
7,00

120.00
237.00
258.00
332.00
30.00

198.00
120.00 
120,00
240.00
240.00
434.00
420.00 
924,35
30.00

296.00 
22.35

144.00
120.00

62.00
332.00 
80,00

420.00
160.00 j
170.00

\

i 12.708 

\r 18.101

ídem .................... ................... . Juan Arboleda Larrañaga......................... t
Idem ........... ............................. Luis Castillo Portugal*.. .. . . . . . .. .. . . . . . . .
Idem ......................... ............... José Oliveda Barroch.......................... . ...
Idem ............... ......................... José Pastor Climent.................. ................
Idem ....... .......... ............. ........ Juan Jiménez Andino.............. ....... ..........
Idem ........................................ . Francisco Franco Cuadro............................... , ,
Idem .......................................... Mariano Insa Saley...................................
Idem ........................ ................. Antonio Briones Martín........................
Idem ........................................ Leopoldo Ibarreta Iturralde...... ...............
Idem .......................................... José Guerrero García...............................
Idem .......................................... G umersindo Bri osa Rivera. . . . . ..................
Idem .......................................... Guillermo Morote Emper. . . . . . . . . . . . . . . . . .
I$em .................... ..................... * Antonio Alvares M ora ........ ....... .
Idem ....... .................................. Ramón Ruiz Villaniieva............. ...
Idem .......................................... Antonio Pórtela Blanco..............
Idem ......................................... Felipe Santana Jiménez,........................... .
Idem ........................ .............. Dalmiro Pérez González.................................................
Idem .......... ............................... Juan Moreno Luque.........................................................
jflfim, , , ...................................... Francisco Vega y Ruiz.......... ............ ............................. .
Idem v........... .................... . Patrocinio Rodríguez Sánchez......................................... ,* .
Idem .......................................... Antonio Rodríguez Jiménez...................................................
Idem ............................... . Juan Bartomeu Roure.......... ........................ ........... ........... .
Idem ......................................... Pascual García Góm ez........................................... .
Idem ......................................... Félix Monsaive Doctor................... .............. .........................
Idem ............................ Juan Romero Nogueras.......... .................................. .
Idem ........................ Gonzalo Sangro Ros........................... ..........................•*
Idem ......................................... Antonio Borrell Garrió............................................ ............ .
Idem .......... .............................. Ramón Rodrigues Cuenca.................. ¿-................................. . * i
Idem ...................................... Mateo Pardo Tatay.............. ............... .......... .............. .
Idem ............................. ......... Manuel Méndez Sánchez.......................... ................. ..........
Veterinario .............................. Julio de Vera González,........................................... ......*»
Capellán ........................ ............ Agustín Clotell Matamoros.............................................. .
Teniente .................................... Manuel Cardenal Dominici...................... .................... .

i Madrid, 15 de Septiembre de 1828.—>91 Intendente general, Cayetano Tea-meas.

/ , .
HABIENDO side declarados prescritos por ia Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plusos 

devengados en la campaña de Cuba por los individuos qué pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infante
ría de Murcia, mini. 3Y; que a eontiauamón se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueren re- 
•lamados coa arreglo a lo prevenido en la Real orden de 3 de Agosto de 1911 (Dkirio> Oficial í*üm. 18$), o ignorándose et 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diaria Oficial de esto Ministerio y en la Gacnta de Madrid, para que» 
•irva do notificación a los interesados •  sua herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden, interpo
ner el Yx*Qmm eontenmo&dministrativo que proviene el artículo 2.* do la ley do SO de Julio de 1104, dentro del plaxo do 
tres meses, a partir d* las fecha# do pabiicacióm do estos anuíicios ou dicho» periódicos oficiales.

C L A S 1 6 N O M B R E »

IMPORTE
DEL CRÉDITO

^Pesetas.

NOMBRO
m  LA BULACIÓN 
m  QC® FUEROJJf

meustDm

Soldado «•...»...»»i* •'** *'»**■*
Idem » ....................................

Angel Lisasa# Incógnita........... . . ............................... . ........... J
Enrique Fernández Canter#....... ... .................. ......................

20,46
10,40

130,5#
143,40
#2,0#
55,35

120,20
81,3#
56,00
83,45 X

IdOIBk »*»•« •• • .... Antonio Guerrero Maño».......................................... ............... *
C&b* Beraardta# Gonzále» A ria# .......................................................*
Soldado Germán González Faiso#........................................................
Idem ..OH....».*»***..*»**»**'**** Julián Iglesia# Hxpó»it#.. .. . . . . . .. . .
Idem »• José Rodrigue» JLzere»....... .......................... ................ .. .....
Ídem ... ... • ...... .. . . David Cerrantes..............
Idem .......................................... Bemard# Serrat Font....... ..................................... ...........^
Idem L#reetZÉ> Giral Salvador....... ............. ....... ........

\ . r r  z a h -.Idem ............................. José Beaedict® Moaré. .......... ...................................................«* 3.65
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ...... Francisco ■ Crespo Cazurrán .. . ..... ........................... 239,95 f 

42,50 1 
38,22 I 
20 22 1

Idem ............................ ............. Gabriel Jiménez Martí. . . . .  . . . . . . . . ......,......... .
Idem ....................................... Pedro Iglesias Vázquez ........... . . . . . . ......
Idem ............................. Antonio González Díaz .,
Idem .......... Ramón Pérez Franco .. . . . . . . . . . .................. J 84.90 

* 8,87 
22,60 

264,75 
i 63,05 

13,68

Idem *........................... ............ Ramón Monstelro Peón ..............................................
Idem ........... ............... . ......... Eugenio Cid Ibáfiez . . .................. .......... ..

eíñrtolOTYIft ílllPv*níf*í»
Idem ........................... <........ Ensebio Martrat Durán • »• ......................
Idem .......................................... Emilio Bartolí Ruiz............................................................. ..**.
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C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas,

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON; 

INCLUIDOS

Soldado ........................................ . Antonio Vargas S an tos...,.............................. ......... .. 359 20

► -W  2.456

Idem ................................................................................... Amado Soldevilla Q u ero )...,.......... .. 8185
l¡ lera .............................................. Emilio Ventura G u ish art............................... 107.10 

108,35 
124,70 
188,80 
135,80 
201,60
94,40 
15 09
97.05 
81 05
46.30
75.05 
49.20 
45 25

6,5-5
88.05 

122.50
23.05 
6'2 10

138,55 
2.54,57 
188,65 
31,90 ; 
71-20 
63,56 

167 30 
93,25

5.30
37.40
15.10 

i 2,65
1,10
6,00 i 

38,95
32.40 

5,35
149,25
48,05
21,00

Idem ................................................................................. Hermenegildo Lloverás Solé........ .....................
Idem ............................................ Miguel Campelo Rosendo................................
Idem .............................................. José del Pino V ie r a .. . . . . . . . . ........ ............
Idem ............................................... Jaime Berra Pons..........................................
Idem ..................... .......................... Julio Villalba Fuentes........ ................
Idem ................................................ Antonio Pérez Ramil-o................... . . . . ............
t iem ............................................................... Rafael Montaiier Foi't..................... ............
Llera ....................................................... Antonio Yuste Garráa... . .........................................
Idem ................................................................................. Angel Vizoso Goii^Tez.........................................
Idem ......................................... . Manuel Telia Incógnito.......................... .
Idem ........................................ . Juan Fernández Elias.......................... ..................  *
Idem ................... ................... . José Coira Rodrigue?........... ................... .
Idem ................................. ............. José Lonreiro T eijido .............. .
Idem ............................................... Angel Martínez Arias..................................................  ,
Idem ................................................ Francisco Arocha Saavedra . . . . . .
Idem ........ ...................................... Ramón Ramos Gómez......., , . , ....... . . . . . . .  .
Idem .............................................. Ju an Gal I ego 0 a r r i 1 lo .............. .............................
Idem ............................................... Juan Iglesias GalSvgo. ............. . . . . . . .  . .
Idem ......................... . José M oure.................... .......................... ................. .............................
Idem ............. .................................. Francisco Caramés Reboredo...................... ......................................
Idem ....................... ...................... Domingo García Toledo.............*.........................................................
Idem ............................................. Isidoro Saláns Radiea....................................... .................................
Idem .......................................... . Bartolomé Barberes Tarantillo............. ..................... ........................
Idem ............................ ................... Miguel Madreni Vidal........ . . ................................................... .............
Idem ................................................ Juan Bosch C ot................ ............................................ ..........................
Idem ................................................ Manuel Rodríguez Ramos........ ........ ............................... ..................
Idem ............................................... Franeiseo Ibáñez Vesra......................................... .................. .............
Idem .................. ............................. Francisco Quín táxis Ouviña.................................................................
Idem ................................... ............ Marcelino Rodríguez Teajido........... ..................................... ............. .
Idem ......................... .............. José Vergara Oela.va................................................. ...........................
Idem ............. .................................. José Castro Vare] a ................ ............................................. ...........
Idem ........................................... . Manuel Sei jo Martínez................ ....................................................... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Falcó F a l c ó . . . . . . . . . . , . . , , . , ......................... ............................. .
Idem ............................................... Baltasar García Peroira........... ................ ....................................... .
Idem .............................................. Gregorio Aristizáhai Calonge»......................... .
Idem ............................................ Francisco Pasalamar Negues ...................................... ........................
Idem ........................ ................ Tomás Onena García ................................................ ....................................
Idem ..................................................... Manuel Garrido Eiras . . . . . . . . .  ....................................

Madrid, lo  de Septiembre de 2828.— El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron ai Primer Batallón del Regimiento de Infante-, 
ría de Careliano, núm. 43, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos .créditos fueron re
clamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1811 {Diario Oficial- núm. 169), e ignorándose el 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y oií la Gaceta de Madbid , para que! 
Sirva de notificación a le s ' interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interpo- 
n tr el recurso eentencioadministrativo que previene el artículo 2.o de la ley do 80 de Julio de 1904, dentro del plazo de 
tares meses, a partir las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M O  11 t  *

.......................- ’ _ ■ ■ ....... _

IMPORTE 
) B L C8  t . »  I f O  ! 

____■ 1
Pesetai.

NUMERO
)S LA RELACIÓN! 
m QUE fueron 

INCLUIDO»

W d a á e  _______ ____________________________  3
jtóílH «*«-*»»*» »»#»■•.*#•*.*•*#-*.». «.*•■*.*»». I  
ÍAom * # . . . . . . . * - « » • .  A
.IthEBÉ, ,♦***«**».*«.*.»•#**.»•»•«!«.*•**.#«. I  
M e m ............................................................ I

Cílí^St. «•„
Sstóhaa Berma® Gutí&npez.. , . . . » ... » » » ...........
Sax&B Berma©

Ráttffiámz......................................................... ....................., / ■
tiear4® Qv&rMñ* . . . . . . .

39,0#
110,26

m,2&
63,0t
87,00

: i 1 0 6 ^
m  M

SI M  ’ !
*

M M

KA
M,W■■ i »

P J  : !
& 4 íl  . . . . .  »«.*.».» * C

T
jWSkbii • . » « . « * . . » « i <. . . «ii»«. í
lii n~M J

*.•*.**.«.« G
ítwfiíi *»«.■«»« «. . . .  >•..( *. 35

#****■■«•**■»-* * * « ...» «-*.*,»-».* * *-*r» C
Adesft ..***•**•***** **<•»•  ̂ T

&&cfeé© 4el Sa lvador.... ............. ............................................................. « m m *»**'»;
©sé 6asrr«im  .«**..*******'
fceBbdb© Ri&ía C í a i v © -*.*.,1. . . i.» «4• 4.*«.• *.*.*
m »  í%kmém V . , . *». . V . . . * .*,***». 
iMtmá® M&mm% w *-;; 
tó a B t  'límaÉák . . . . . . . . . . .  %**»»*«•*

8jBd9¡ShS i «,»j *»,* .#•»♦#...» »••***+ *,*.* %•
;<$*• --------------------------- , . , v,..v »»v.*Yr ;■
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G L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CREDITO

Pesetas,

NUMERO
DE LA RELACIÓN;
EN QUE FUES&rS

INtU.UÍDC*S

0 oklado ........................................... Federico Roca Monzó........................................................................ 77 2*5
Idem ........................................... . Luis Revelo Canales................................... . 82Í00

103 00^argento ..................... . . . . ........ José Redondo D om ínguez......................................... .
Sol-dado ..................... ................ .. Emilio Quintana Sánchez............. ........................ . , . 98.00

72.00Ídem ................ ........ ..................... Avelino Plaza Palacin........................... ............. ...................
Idem ......................................... . Raimundo Plá Toja,............................ ................... ................ 79,00 

98 00Idem •............................. Gabriel Peco Villaseñor......................... ...................... . . . . . . .
Idem ........................................ José Pérez Expósito............................................................... . 71,25

£1,50
82 00

Idem .......................................... . José Paraire G u ixer.... ...............................................................................
Corneta ..................................... . Melquíades Peñalva Camarero ................................. ..................
Idem .................... ...................................... Juan Pareja G a rcía ........................................... ............. .. . . . 57*75

- 54 ,00 
78,00

Idem ................................ ........................... Cruz j'Orea Ancos .............. ..........................................................................................
Idem .................. ........................................ Eugenio Olmo Higueras................ .................................. . .  . .
Soldado .......................... . Alfonso Navarrete M en doza .................. .......... ............ . 23^50

39.75
77.25
42.75
74.25
60.75
76.50 

6.25
61.50
57.25 
93,00
52.75
55.25

\ 1 8 .0 »
Idem .............................................. . Juan Moreno R odríguez.................. .................................... .....................
Idem ........................ ................ .. Rafael Montilla Granados............................ .........................................*...........
Idtm  ...................... ................... . Galdrioh Moné Anxer............ ................................................... .
Idem ........ ..................... José Miguel de los S a n to s ...... ........................................................
Idem ........ ........................... .. Pedro Miguel S á n ch ez .............. ........................................... .............. . •
Idem ........................ ......................... . Pedro Martín T o rre s ,.... ............................. ............. ............ .
Idem ............................ .................. Juan Martín M a rtín ...................... ............................ .
Idt 't i  ................ ........... .............................. José Martín Fernández.......................................................................................
Idem .................. ............................... . Manuel Márauaz Gómez.......................................................... .
Idem ...................... ............ ................ • *. Antonio Hurtado Hernández...........................................................................
Idem ................................................ José Fábregas Sanmartín...................................*............... ..
Idem ....................................................... Mariano Fuentes Suriano................... ...................................................... .
Corneta ........................ . Julián Sidra G alán.,. 49.50

míe de haberes 3 
,0 de Infantería 
•©clamado con ar 
3l actual parad er 
sirva de notifica 
recurso eóntenci 

neses, a partir d

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas*

835,00

ente de haberes : 
Barcelona, núm, 
•eglo a lo preven 
► del interesado, í 
1 al interesado 0 
ministrativo qno 
b fechas de puhlj

IMPORTE
DEL CRÉDO#

Pesetas,

162.50

[ Madrid, 15 de Septiembre d

HABIENDO sido declarado pi 
. gados en la campana de Cu' 
1 núm. 40, qf ^ á continuación 
}  venido en §& Real orden de 

>■ 1 do, se publica en el Diario 
! 1 asado 0 sus herederos; hacié 
* | tivo que previene el artícuh 

i publicación de estos anund

SE; ] ; ;  c l a s e s - •"' :

Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

jg Madrid, 15 de Septiembre c

HABIENDO sido declarado p 
, gados en la campaña de Ci 

i 1 smación se relaciona, por i 
j 1 orden de 2 de Agosto de 1! 
; j Diario Oficial de este Míni 
■ { faciéndoles presente que e< 

1 táeulo 2.® de la lev de 30 d 
j anuncios en diehos periédú

C L A S E S  /

: Teaáente.. ,,** w . v . . .  *

v ..

e 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens. ^

'escrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedí 
ba por el Jefe que perteneció al Primer Batallón del Regimient 
se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fue 1 
2 da Agosto de 1911 (Diario Oficial nüm. 169), e ignorándose < 
Oficial do este Ministerio y  en la G aceta  de M a d r id , para que 

ndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el 
i 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres í 
os en dichos periódicos oficiales*

N O M B R E S

D. Dionisio García J im é n e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . .

le 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

- ............. ............... .— —

rescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito proeed 
iba por el Oficial que perteneció al Batallón expedicionario de 
10 haberse justificado que dicho crédito fuá reclamado con arr 
911 (Diario Oficial nüm. 169), e  ignorándole el actual p&radere 
sterio y  en la G a c e t a  de M a d r id , para que «¿rva de notifieaeiói 
ontra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoad 
.© Julio de 1904, dentro del plaza de tres meses, a partir de la; 
ses oficiales,

N 0 Ü 1 H I 1S

. D. Celedajfcki .Oesitrcías,., • ** .« ************** •.•** *«« •**•>• *.• - 

gene**!, a fe p p N i

• a

r plus es deven- 
de Covadonga, 
reglo a lo pre*
0 del interesa* 
ción si intere- 
iosoadininistra- 
e las fechas é&

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUEROJf 

INCLUIDOS

13.176

y pluses d «vem 
4, qu« a contl- 
ido en la Real 
se publica en ej 
bus heredero»;' 
previene el a »« 

pación de eetoé

m m m m  -
®* LA B E ie iá  
wr FUfistoi

txstasSm s

1i -m
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G ENERA L D E T E S O 
RERIA Y C O N TABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, focha de hoy, se autoriza a don 
[Mariano Torróntegui Arteagabeilia, 
Alcalde del Ayuntamiento de San bur
ee Antiguo (Vizcaya) y Presidente de 
la Junta de gobierno del Hospital- 
Asilo municipal de osle Concejo, para 
rifar, con carácter benéfico y en com
binación con el sorteo de la Lotería 

. Nacional de 2 de Enero próximo, los 
siguientes premios: una casa, valo
rada en 10.000 pesetas; una vaca, va
lorada en 1.250 pesetas; una má(jui
na Smger para coser, tasada en 500 
pesetas, y una estatua de la Virgen 
del Pilar, que vale 300 pesetas; cu
yos objetos se adjudicarán, respecti
vamente, a los poseedores de las pa
peletas cuyos números sean iguales 
& los de los cuatro primeros premios 
cíe dicho sorteo; 20 cuadros de la 
Virgen de Regaña, tasados en 60 pé- 
setas cada uno, que se adjudicarán a 
los poseedores de los billetes cuyos 

■ números coincidan con los de tos 20 
premios de 15.000 pesetas del men
cionado sorteo, y seis bicicletas, va
loradas en 250 pesetas cada una, para’ 
los poseedores de los billetes que ten
gan número igual a los anteriores y 
posteriores de los tres primeros pre
mios del repelido sorteo de 2 de Ene
ro próximo, al objeto de allegar re
cursos para el sostenimiento de dicho 
Hospital-Asilo; quedando obligado el 
felicitante a satisfacer a la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 sobre el 
total importe de los billetes que se 
emitan, establecido por el artículo 5a 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875. 
él del Timbre de i Estado en 3a for
ma y cuantía dispuestas en ei iirtícu- 
Jo 202 del Real decreto-ley de 26 de 
Mayo de 19.26 por las papeletas que’ 
so expendan fuera del territorio con- 
fcfrí&do, y a someter los prooedinaien- 
te* de la rifa ft euani* |>r&Yiene» las 
«¡¡^posiciones vigentes.

L© que m  amina í*  fiara cettoci- ■ 
jpjíetila tteA $übAlw> j  demás que ce- 
Igrespoada. •

Madrid, 18 da SepMesafere áe 1928.. 
OI Director general, Arturo Foro ai,

Por acuerdo dé este Centro direc
tivo fecha de hoy, sé autoriza a la 
.Condesa 'viuda ole Florida-blanca, co
mo Presidenta del Patronato de 

, I%ré§tra Seziora de los Angeles, pa-. 
ra rifar, con carácter benéfico y 
en combinación con el sorteo dé la 
Lotería nacional de 2 de.Enero pró
ximo, los siguientés objetos: un 
automóvil marca “Ford” , que se 
adjudicará al poseedor del billete 
e¡uyo número sea. igual al que ob
tenga el premio mayor dé dicho 
sorteo; una máquina de coser mar
ea “S inger” para el poseedor del 
billete cuyo número sea igual al del 
premio segundo; un reloj de ero 
para caballero, para el poseedor del 
número igual al del tercer prem io; 
un imperdible de señora, para el po
seedor del número igual al cuarto 

. premio; 20 monederos de plata pa-: 
ra los 215 premios' dé 15.000 pese
tas; 99 objetos de bisutería para 
los 99 números restantes de la 
centena del premio primero* y se
gundo; nueve objetos de bisutería 
para io& nueve números restantes 
de las decenas del tercero y cuar
to; con el fin de allegar rciursos al 
sostenimiento de dicha institución; 
quedando obligada la solicitante a 
satisfacer a la Hacienda el impues
to oél 4 por 100 sébre el total im 
porte del valor de las papeletas que 
se emitan, establecido por el artícu
lo 5.® del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, el del'T im bre del Estado, 
en la form a y cuantía dispuestas 
en el articulo 202 o'el Real decreto-- 
ley de 26 de Mayo de 1926, y a so^ 
meter los procedimientos de la ri-? 
fa  a cuanto previenen lasí disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia pará conoci
miento del público y demás que co
rresponda. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1928.— El Direoter general# 
A. Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Ilmo, Sr.;: De cefifernaidaá étm i« 
que se dispene ea les artículos 32 y;

3*3 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de. 1*9 Í8 y »en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Luis F. Pancorbo 
y Martínez, Auxiliar dé Pedagogía de í; 
la Escuela Normal de Maestros cíe- Lo
groño, un mes de licencia, con lodo 
ei sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento* de su «alud.

De Real orden comunicada, lo dig# 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
1928.— El Director general, Suárez Sor- 
monte.
Señor Ordenador de pagos por obl¿-< 

gaciones de este Ministerio,

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES

PREMIO “RIBERA”

Se abre concurso para la adjudica
ción de este premio, destinado a Im  
alumnos de la Sección de Naturales cíe 
la Facultad de Ciencias que, teniend® 
aprobadas las asignaturas de la licea- 
ciatura en la expresada Sección, se 
encuentren imposibilitados, por falta 
de recursos, para asistir a los labora
torios del citado Museo, con objete 
de hacer la preparación de su tesis 
doctoral, siendo preferidos los natu
rales de Madrid.

El agraciado recibirá la cantidad 
de 900 pesetas, distribuidas en nueva 
mensualidades, y tendrá la obligaoióm 
de asistir diariamente al Laboratorio 
a que corresponda el asunto de la te
sis elegida, pudiendo ser la beca sus-« 
pendida ® retirada si la conducta •  
aplicación del interesado fuese cen-« 
surable.

El concurse quedará cerrado el día 
45 de Octubre próximo, a las cinc© 
de la tarde» y las solicitudes deberá» 
presentarse en la Secretaría de est$ 
Gen tro* ea el Palacio del Hipódromo

Madrid, 24 de Septiembre de 4918* 
SI Direotor*. Bolívar.


